
 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

Expediente Nº: A/SER-005779/2020 

Denominación: “REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL 
INTERCAMBIADOR DE TRANSPORTES DE CONDE DE CASAL Y DE LA 
DOCUMENTACIÓN ASOCIADA PARA SU POSTERIOR LICITACIÓN COMO CONTRATO 
DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE EXPLOTACIÓN”. 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid, acordó, en su reunión del día 12 de febrero de 2021, solicitar 
aclaraciones/subsanaciones a la oferta presentada por la empresa KREAN S.COOP, 
requerimiento que fue notificado con fecha 15 de febrero de 2021. 

Detectado un error, se procede a rectificar, en el sentido que a continuación se indica: 

Donde decía  :  

LICITADOR DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

KREAN S.COOP El DEUC aportado por la empresa KREAN S.COOP, no 
consta firmado electrónicamente tal y como se exige a las 
personas jurídicas en su relación con la Administración de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de, las 
Administraciones Públicas. 

Igualmente se observa que la empresa Ingeniería y Espacios 
Integrales de trabajo S.L., deberá aportar debidamente 
cumplimentada la PARTE IV del DEUC, relativa a la declaración 
de cumplimiento del operador económico de todos los criterios 
de selección requeridos. 

Debe decir : 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

KREAN S.COOP El DEUC aportado por la empresa RKL INTEGRAL S.C.P, no 
consta firmado electrónicamente tal y como se exige a las 
personas jurídicas en su relación con la Administración de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de, las 
Administraciones Públicas. 

Igualmente se observa que la empresa Ingeniería y Espacios 
Integrales de trabajo S.L., deberá aportar debidamente 
cumplimentada la PARTE IV del DEUC, relativa a la declaración 
de cumplimiento del operador económico de todos los criterios 
de selección requeridos. 
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Ref: 06/023631.9/21



 

En consecuencia, se concede un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la recepción de la notificación electrónica del presente requerimiento, que será 
efectuada a través del sistema de notificaciones telemáticas (NOTE) de la Comunidad de 
Madrid. 

La presentación de la documentación requerida se realizará conforme a lo previsto en los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares del presente contrato. 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA  

DE CONTRATACIÓN 
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